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Sección tercera. Administración Local

AYUNTAMIENTO DE carcelén

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional, de fecha 24 de septiembre de 2024, sobre la modificación 
de la Ordenanza fiscal reguladora tasa por recogida, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, cuyo 
texto modificado se hace público en cumplimiento del artículo del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y que es el siguiente:

Modificación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida, transporte y 
tratamiento de residuos sólidos urbanos

Artículo 6.– Cuota tributaria.
 1.– La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará en función 

de la naturaleza y destino de los inmuebles y de la categoría del lugar, plaza, calle o vía pública donde estén 
ubicados aquellos.

2.– A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
– Tasa por vivienda familiar y local comercial o industrial: 40 €.
– Bares, cafeterías o establecimientos análogos: 80 €.
3.– Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreductible y corresponden a un año.
Disposición Final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir de la publicación de la 
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Albacete, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio.

En Carcelén a 27 de diciembre de 2024.–El Alcalde, Antonio Moreno Hernández.	 33.399










